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REAL DECRETO 1270/2003, DE 10 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN FISCAL DE LAS ENTIDADES SIN 

FINES LUCRATIVOS Y DE LOS INCENTIVOS FISCALES AL MECENAZGO.1

(BOE de 23 de octubre de 2003) 
 

- TEXTO PARCIAL -  

….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  

 
REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN FISCAL DE LAS ENTIDADES SIN 

FINES LUCRATIVOS Y DE LOS INCENTIVOS FISCALES AL MECENAZGO 

 
CAPÍTULO I 

PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN FISCAL ESPECIAL DE LAS 
ENTIDADES SIN FINES LUCRATIVOS, MEMORIA ECONÓMICA Y ACREDITACIÓN DEL 

DERECHO A LA EXCLUSIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE RETENER E INGRESAR A 
CUENTA. 

 
Artículo 1. Opción por la aplicación del régimen fiscal especial de las entidades 

sin fines lucrativos. 

1. Para la aplicación del régimen fiscal especial previsto en el título II de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo, la entidad deberá comunicar a la Administración tributaria su 
opción por dicho régimen a través de la correspondiente declaración censal. 

2. El régimen fiscal especial se aplicará al periodo impositivo que finalice con 
posterioridad a la fecha de presentación de la declaración censal en que se contenga la opción 
y a los sucesivos, en tanto que la entidad no renuncie al régimen. 

La renuncia producirá efectos a partir del periodo impositivo que se inicie con 
posterioridad a su presentación, que deberá efectuarse con al menos un mes de antelación al 
inicio de aquél mediante la correspondiente declaración censal. 

3. En relación con los impuestos que no tienen periodo impositivo, el régimen fiscal 
especial se aplicará a los hechos imponibles producidos durante los períodos impositivos a 
que se refiere el primer párrafo del apartado anterior y la renuncia surtirá efectos respecto a los 
hechos imponibles producidos a partir del inicio del período impositivo a que se refiere el 
segundo párrafo del citado apartado. 

4. La aplicación del régimen especial quedará condicionada, para cada período 
impositivo, al cumplimiento, durante cada uno de ellos, de las condiciones y requisitos 
previstos en el artículo 3 de la Ley 49/2002. 

 
Artículo 2. Aplicación del régimen fiscal especial a efectos de los tributos 

locales. 

1. A efectos de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 15 de la Ley 49/2002, las 
entidades sin fines lucrativos deberán comunicar el ejercicio de la opción regulada en el 
artículo 1 de este reglamento. 

2. En relación con la exención en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles y en el 
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, la comunicación 
a que se refiere el apartado 1 deberá dirigirse al ayuntamiento competente por razón de la 
localización del bien inmueble de que se trate. 

                                                
1 Véase la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 

incentivos fiscales al mecenazgo, y notas al mismo. 



  Pág. 2 de 5 
 

3. En relación con la exención en el Impuesto sobre Actividades Económicas, la 
comunicación a que se refiere el apartado 1 se entenderá realizada con la presentación de la 
declaración censal a que se refiere el artículo 1 de este reglamento. 

4. En el supuesto de que las entidades sin fines lucrativos renuncien a la aplicación del 
régimen fiscal especial, deberán comunicar tal circunstancia a la entidad competente a que se 
refiere el apartado 2. 

En el caso del Impuesto sobre Actividades Económicas, la comunicación de la 
renuncia se entenderá realizada con la presentación de la declaración censal a que se refiere 
el párrafo segundo del artículo 1.2 de este reglamento. 

5. Los sujetos pasivos que, teniendo derecho a la aplicación del régimen fiscal especial 
en relación con los tributos locales, hubieran satisfecho las deudas correspondientes a éstos 
tendrán derecho a la devolución de las cantidades ingresadas. 

 
Artículo 3. Memoria económica. 

1. La memoria económica que, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 49/2002, 
deban elaborar las entidades sin fines lucrativos, contendrá la siguiente información: 

a) Identificación de las rentas exentas y no exentas del Impuesto sobre Sociedades 
señalando el correspondiente número y letra de los artículos 6 y 7 de la Ley 49/2002 que 
ampare la exención con indicación de los ingresos y gastos de cada una de ellas.  

También deberán indicarse los cálculos y criterios utilizados para determinar la 
distribución de los gastos entre las distintas rentas obtenidas por la entidad. 

b) Identificación de los ingresos, gastos e inversiones correspondientes a cada 
proyecto o actividad realizado por la entidad para el cumplimiento de sus fines estatutarios o 
de su objeto. Los gastos de cada proyecto se clasificarán por categorías, tales como gastos de 
personal, gastos por servicios exteriores o compras de material. 

c) Especificación y forma de cálculo de las rentas e ingresos a que se refiere el artículo 
3.2º de la Ley 49/2002, así como descripción del destino o de la aplicación dado a las mismas. 

d) Retribuciones, dinerarias o en especie, satisfechas por la entidad a sus patronos, 
representantes o miembros del órgano de gobierno, tanto en concepto de reembolso por los 
gastos que les haya ocasionado el desempeño de su función, como en concepto de 
remuneración por los servicios prestados a la entidad distintos de los propios de sus funciones. 

e) Porcentaje de participación que posea la entidad en sociedades mercantiles, 
incluyendo la identificación de la entidad, su denominación social y su número de identificación 
fiscal. 

f) Retribuciones percibidas por los administradores que representen a la entidad en las 
sociedades mercantiles en que participe, con indicación de las cantidades que hayan sido 
objeto de reintegro. 

g) Convenios de colaboración empresarial en actividades de interés general suscritos 
por la entidad, identificando al colaborador que participe en ellos con indicación de las 
cantidades recibidas. 

h) Indicación de las actividades prioritarias de mecenazgo que, en su caso, desarrolle 
la entidad. 

i) Indicación de la previsión estatutaria relativa al destino del patrimonio de la entidad 
en caso de disolución y, en el caso de que la disolución haya tenido lugar en el ejercicio, del 
destino dado a dicho patrimonio. 

2. La memoria económica deberá presentarse ante la Dependencia de Gestión 
Tributaria de la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria del domicilio 
fiscal de la entidad o en la Dependencia Regional de Inspección u Oficina Nacional de 



Pág. 3 de 5   

Inspección, si estuvieran adscritas a éstas, dentro del plazo de siete meses desde la fecha de 
cierre del ejercicio. 

No obstante, las entidades cuyo volumen total de ingresos del período impositivo no 
supere los 20.000 euros y no participen en sociedades mercantiles no vendrán obligadas a la 
presentación de la memoria económica, sin perjuicio de la obligación de estas entidades de 
elaborar dicha memoria económica. 

3. Las entidades que, en virtud de su normativa contable, estén obligadas a la 
elaboración anual de la memoria podrán cumplir lo dispuesto en este artículo mediante la 
inclusión en dicha memoria de la información a que se refiere el apartado 1. 

En estos casos, a los únicos efectos del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
49/2002 en relación con la memoria económica, el lugar y plazo de presentación, así como los 
supuestos de exclusión de la obligación de su presentación ante la Administración tributaria, 
serán los establecidos en el apartado 2. 

 
Artículo 4. Acreditación a efectos de la exclusión de la obligación de retener o 

ingresar a cuenta respecto de las rentas exentas percibidas por las entidades sin fines 
lucrativos. 

La acreditación de las entidades sin fines de lucro a efectos de la exclusión de la 
obligación de retener o ingresar a cuenta a que se refiere el artículo 12 de la Ley 49/2002 se 
efectuará mediante certificado expedido por el órgano competente de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, en el que conste que la entidad ha comunicado a la Administración 
tributaria la opción por la aplicación del régimen fiscal especial regulado en el título II de la 
mencionada ley y que no ha renunciado a éste. 

Este certificado hará constar su período de vigencia, que se extenderá desde la fecha 
de su emisión hasta la finalización del período impositivo en curso del solicitante. 

 
Artículo 5. Retribuciones de los administradores nombrados en representación 

de las entidades sin fines lucrativos. 

A efectos de la exclusión de la obligación de retener a que se refiere el último párrafo 
del artículo 3.5º. de la Ley 49/2002, corresponderá al pagador acreditar que las retribuciones 
de los administradores han sido percibidas por la entidad sin fines lucrativos a la que éstos 
representen. 

 
CAPÍTULO II 

PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE LOS INCENTIVOS FISCALES AL 
MECENAZGO 

 
Artículo 6. Certificación y declaración informativa de los donativos, donaciones y 

aportaciones recibidas. 

1. La certificación a la que se hace referencia en el artículo 24 de la Ley 49/2002 
deberá contener la siguiente información: 

a) El número de identificación fiscal y los datos de identificación personal del donante y 
de la entidad donataria. 

b) Mención expresa de que la entidad donataria se encuentra incluida entre las 
entidades beneficiarias de mecenazgo de acuerdo con lo establecido en la Ley 49/2002. 

c) Fecha e importe del donativo cuando éste sea dinerario. 

d) Documento público u otro documento auténtico que acredite la entrega del bien 
donado cuando no se trate de donativos en dinero. 
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e) Destino que la entidad donataria dará al objeto donado en el cumplimiento de su 
finalidad específica. 

f) Mención expresa del carácter irrevocable de la donación, sin perjuicio de lo 
establecido en las normas imperativas civiles que regulan la revocación de donaciones. 

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 24.2 de la Ley 49/2002, la entidad 
beneficiaria deberá remitir a la Administración tributaria una declaración informativa sobre las 
certificaciones emitidas de los donativos, donaciones y aportaciones deducibles percibidos 
durante cada año natural, en la que, además de sus datos de identificación, deberá constar la 
siguiente información referida a los donantes y aportantes: 

a) Nombre y apellidos, razón o denominación social. 

b) Número de identificación fiscal. 

c) Importe del donativo o aportación. En caso de que estos sean en especie, 
valoración de lo donado o aportado. 

d) Referencia a si el donativo o la aportación se perciben para las actividades 
prioritarias de mecenazgo que se señalen por Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

e) Información sobre las revocaciones de donativos y aportaciones que, en su caso, se 
hayan producido en el año natural. 

f) Indicación de si el donativo o aportación da derecho a la aplicación de alguna de las 
deducciones aprobadas por las comunidades autónomas. 

La presentación de esta declaración informativa se realizará en el mes de enero de 
cada año, en relación con los donativos percibidos en el año inmediato anterior. 

Esta declaración informativa se efectuará en la forma y lugar que determine el Ministro 
de Hacienda, quien podrá establecer los supuestos en que deberá presentarse en soporte 
directamente legible por ordenador o por medios telemáticos. 

 
CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE LOS BENEFICIOS FISCALES PREVISTOS 
EN LOS PROGRAMAS DE APOYO A ACONTECIMIENTOS DE EXCEPCIONAL INTERÉS 

PÚBLICO 

 
….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  

Artículo 8. Requisitos de los gastos, actividades u operaciones con derecho a 
deducción o bonificación.2

….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  

 

3. A efectos de la bonificación en los impuestos y tasas locales prevista en el apartado 
quinto del artículo 27.3 de la Ley 49/2002, se entenderá que la operación respecto a la que se 
solicita el beneficio fiscal está relacionada exclusivamente con el desarrollo del respectivo 
programa cuando se refiera únicamente a actos de promoción y desarrollo de la programación 
oficial del acontecimiento. 

Entre los tributos a que se refiere el mencionado apartado no se entenderán 
comprendidos el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, el Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica y otros que no recaigan sobre las operaciones realizadas. 

….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  ….  

 

                                                
2 La redacción de este artículo y la numeración del apartado que se transcribe se deben al apdo. uno de la Disp. 

final segunda del R.D. 1804/2008, de 3 de noviembre, de desarrollo de la Ley 36/2006 (BOE de 18 de noviembre de 
2008). 
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Disposición adicional única. La Iglesia Católica y otras iglesias, confesiones y 

comunidades religiosas: aplicación del régimen fiscal especial y acreditación a efectos 
de la exclusión de la obligación de retener o ingresar a cuenta. 

1. Las entidades a las que se refiere el apartado 1 de la disposición adicional novena 
de la Ley 49/2002 que decidan aplicar el régimen fiscal especial previsto en los artículos 5 a 15 
de dicha ley no tendrán que efectuar las comunicaciones reguladas en los artículos 1 y 2 de 
este reglamento. Dicho régimen fiscal se aplicará directamente por el sujeto pasivo cuando se 
trate de tributos objeto de declaración o autoliquidación, y por la Administración tributaria en 
los demás casos. 

La acreditación de estas entidades a efectos de la exclusión de la obligación de retener 
o ingresar a cuenta a que se refiere el artículo 12 de la Ley 49/2002 se efectuará mediante 
certificado expedido, a petición de la entidad interesada y con vigencia indefinida, por el 
órgano competente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en el que se acredite 
que la entidad está incluida en el apartado 1 de la citada disposición adicional. En la solicitud 
deberá acreditarse la personalidad y naturaleza de la entidad mediante la certificación de su 
inscripción emitida por el Registro de Entidades Religiosas del Ministerio de Justicia. 

2. A las entidades a las que se refieren la disposición adicional octava y el apartado 2 
de la disposición adicional novena de la Ley 49/2002 les será de aplicación lo dispuesto en los 
artículos 1, 2 y 4 de este reglamento a efectos del ejercicio de la opción por el régimen fiscal 
especial y de la acreditación del derecho a la exclusión de la obligación de retener o ingresar a 
cuenta. 

 
Disposición transitoria única. Opción por el régimen fiscal especial para 

determinados períodos impositivos. 

El régimen fiscal especial establecido en la Ley 49/2002 será aplicable a los períodos 
impositivos iniciados a partir del 25 de diciembre de 2002 que hayan finalizado antes de la 
entrada en vigor de este reglamento, siempre que las entidades sin fines lucrativos se acojan a 
dicho régimen, de acuerdo con lo establecido en su artículo 1, dentro de los tres meses 
siguientes a la entrada en vigor de este reglamento. 


